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(O ,denen de 2 de Abril de 3 y . 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secleterios cuidarán, bajo en nata eile-

cha responsabilidad, de conservar lea efimeres.de este
&iLETIN, co)eccioned,e pare en encuadernec4n, que de-
bela vedfic• rae al final de cada nao.

ADVICRT&NO1A.—' donfortne con In condi-
ción 4.'del pliega que ha servida de b se para
la subaste, o se insertará ningún edicto ó
anuncio que sea á insturi gna de parte sin que
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PARTE liFICIAL
Prosideucia del Cele no äinistros

S. Ni. el Rey !don Alfonso XIII (que

Dios gu-e rde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
pe de Aaturh:a 6 Manten, continúen sin

noveded en 8U importante salud.

De igual benefireo diefrutan tal demás

personas de ia Augusta Real Familia.

(«Gacete» 6 Mayo 1918).

GOBIERNO CIVIL
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1 648
le.biendo concurrida rldnaero aufi-

clente de mineros productores de carbón,
II la reunian convocada pira lee doce ho•
rat de h3y con objeto da elegie un re-
presentante que en unjan de loa que de•
sigoen les seineroS de las provincias de
Ciudad Real y Sevilla constitnyan la Jau.

ti di re ctiva del Sindicato Regional crea-
do por Real decrete de 17 de Abril últi•
tac He acordado convocar a una nueva
reenidn al fin indicado, la cuai tendrá
efecto las doce herna del dia lo de les
corrientes en este Gobierne civil

Cdrdo ba 6 ein Mayo de 1918.—El Go-
be rnador, Agustín de Llano.

Circular núm. 1 669
El Iltme. Sr. Subsecretario del Wats.

terio de la G lbernacinin dice ä este Co-
bista° telegolficamente lo que eigae:

Junta provincial de Subsistencias
Circular núm. 1 560

El Emano Sr. Comisado general de

Abastecimientos dice telegdficamente

con fecha de ayer le que sigue:
«Ea virtud lo eatab ecido número sin-

so Real orden des actual sobre tasa y ex-

portacian aceite oliva y para mayor efi-

cacia de lo diaptteato en Real orden Ha-

cienda 23 Abril ú timo sobre exporta-

ción aceites 1 América con objeto evitar

que per dificultada 6 demoras en obten-

cidn de certificados 6 litem propiedad

de marcad, denereinacionen nombres

comerciales no imputables á les interese-

dos puedan quedar algunos priveaos de

exportación 1 pesar reunir condiciones y

requinitos fijados Real orden último:ten-

le citada, esta Cuajaría ka dispuesto que

Cámaras de Comercie é Industria y las

Agricelaa remitirán informadas á Direc-

ci6a Adnanea dentro plazo establecido

etlasete dos Real (raen 22 Abril Ins pe-

ticiones exportación aún cuata(' no te

hayan acompañado certificados títulos

del registro esp.:del de in propiedad siem-

pre que los solicitantes eleclaren ser pro-

piztterivs, ea.dca fährica 6 comercio 6 de

• mimbres comerciales en coadicionea ei-

tob:eciams mencionada Real orden expre•

arderle todas circunstancias alee en dichas

marcas 6 nombres cencurrse solicitantes

ni procediera seda tesidea en cuenta

• p-orratee pero no obtendrán autoriza-

ción pera exportar sino después ele d e .

• jan acreditada con presentación oportuno
I certificaao la propiedad de marcas 6

1 nombres comerciales,»
Lo que se pnblica en este periódicor

' oficial para general conocimiento y con
,

objeto de que las entidades de referencia
puedan emitir el informe que se les pide

' dentro del plazo fijado.
Córdoba 7 de Mayo de 1918.—El Go•

;
' beraader, Agustín de Llano.

GUBIERNO CIVIL
DI LA

PR MVINCIA DE CORDOBA

na c n «decido e las siguieetes preecrip•
cienes:

1.'• En los dien 14 15 y 16 del co-
rriente oses se verific.re In contrastación
en Fuente Obejorin y, una vez termine-
da, se continuar* en ei reato del partido
judicial, en el orden aiguiente: Le Gran.
juela, Valaequido, Lid; Bezquez, Pueblo-
neevo del Terrib le, Peaarreya, 11-insez,
Villenueva del Rey, Espiel y Vilikhärts.

2.' Los aefiorea Alcaldes facilitarán
para sis contraatación, al foncieuerio que
lleve ä cabo el servioia, todos las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
acer los Ayuntamientos, local y muebla-
je pare la oficina qu se estab leced du-

, rante Ion expresados dime 4 donde debe-
• ti:u concurrir los interesados con lea pe-

ce, medidas y aparatos de penar de que

• deben hallarse provistos para et tráfico ä
que se dediquen, r gentes que Ir acompa-
fien en la comprobación á domicilio y,

t, en una palabra, todo el apoyo moral y
material que je see necesario y reclame
de ellos pariel mejor desempeñe de su
cometido. Deberán tener en cuente, ad

! como todas laa personas Bujetas al Regla-
; mento del ramo, el caracter de autoridad

con que reviste 1 dicho' ioncionados el
; articulo 86 del mimo.
3

4 Loa señores Alcalde. cumplido
y harán cumplir todas laa di.eosicionea
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialosene á las expresada en
Ja circular que sobre esta materin se in-,
sedó en el >Litem Onaee del 20 de No-
viembre de 1901, haciendo que todas Jan

«Alcalde Madrid me ruega iugo V. 5.

saber productores substancias alimenti-

cias todos órdenes, incluso g-nado, diri •

jan ofertas ä dicha autoridad expreentio

-cantidad precioa sobre legal* y puedo de

entbaiquie por si conviene ettqadriooa

gestione envíe inmediete material trena-

porte. Los precien deben ser lo sois re-

ducidos posibles y ein pago de cotniai6a

ni emolumento alguno.»
Le que se hoce. 1:tableo en este peri5-

i, dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 7 de M3yo dc 1918. —Ei
bernader, Agustín de Llano.

Circular núm. 1.561
mmeuagylas 	 Wicacitielonen

El taso de las facutaldes que per el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas
se me confieren, he acordado que tea -

ge lugar la coctrastacián periódica anual
en el partido judicial de Fuente %sig.

	 J
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residencia del Con e o de Metro gen°a izar que •I cem P red" "fe Podra
revenier el género ala. con destina al

REAL ORDEN 	 ; mercado necional, y quedando por tanto

dos hasta la f cha por las Juntas previa-

cielea de Subsistencias, pero re salva ta

pt sibiddad de establecer, con re ación

ciertas clases especialea de aceite 'varia-

ciones que permitan seguir las eliferen-

ciascormales de cetización en dichos mer-

cados y el coste de producción ea las dis-

tintas zonas prnetactorea. Este sistema,

ccmpletado con la facultad concedida

las Juntas provinciales de Subsiatencias
para fijar precios reguladores en la venta

al por menor del aceite de oliva en los te-

rritorios de sus respectivas juriadiccones

en la forma que establece el número 2.°

de esta dispoeición, parece armonizar la

precisión ineludible de regular el precio

en el interior sin consentir especulacio-

nes que en estos mementos pugnan con

las necesidades del pala y particularmen-

te de la cierre obren, cen la convenien-

cia de no extirpar en la prodneción y en

el comercio los estímulos de legitima ga-

nancia, qua son el mdvil de mi adtividart

y la lamia esencial de provisión ele 99 mar•

cado., y que, sin embargo, se condicie-

nan y liedtera elebiiarnente, sin olvidar

los dem § s factores que determinan el tipo

de las ventar al por menor, y rlancio á las

reglas que se establecen como garantía

de so eficacia la flexibilidad necesaria

para que manteniendo su vigor especial

puedan acomodarse, dentro de la justi

cia, ä todos los casos y circrantstanca a

de una realidad multiforme y cornp i ejf-

sima.

Como sería, sin embargo, notoriamen-

2
	 BOLETO, OPICIÁL DE LA PROVINCIA DE CORDOE A

Corporacioaes, Indostriale o etc., se ha-

llen provistos del surtido completo de

pesas y medidas, obligándoles, si no lo

estuvieren, á adquirirlas inmediatamente.

Iguataiente procederán g dar á esta

circular la mayor publicidad posible, ä

fin de que 9a ciarán c so puedan alegar

ignorancia de las disposiciones en ella

contenidas las personas que vienen obli-

gadas por la Ley ä su cumplimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1918.—El Go-

bernador, Aguelin de Llano.

>ríes. 1,634

Seeelór de Obras Públioas
e-dA hl( 1..TERAS

De coeforrnidad mor lo preceptuade

ea la Real erden fecha 3 de Agosto de

1910, loa Alcaldes de les municipios del

Vise de ras ?marcarle'. y Dos-Torres, en

asee realicen las ebrea de nueva construe-

cidra por contrata, de la carretera de Pa-

sable:neo á la de Córdoba 4 Almadén en
las iemediaciunee del Vil° por Aliara y

Dos-Torree (trozo 9.°), cuya recepción

se lea efectuado,remidrin ä la Jefatura de

Obran paladeare de esta provincia las cer-
tificaciones que exige el art. 65 del pliego

de condicionee generales para la contra-

tación de Obras pábiices, ea un plazo

que no excederá de treinta días, á contar

de la lecha do este Reate" ä coya ter-

minación de no se.r enviadas dichas cer-

tificaciones, se entenderá que ne k y re«

clarnacien e gana contra ei contratista de

las exereeadas obras
Lo eme se pellica en este periódico efi-

te injuato obligar a la venta de un articu-
cial para coneciretieuto de los Alcaldes

/e á precio de tasa, sin dar al vendedor
de los pueblos expresadort, ea cucaplia

miento de la citada Real ceden. 	
la tegurided de que el sacrificio que en

Córdoba 3 de Mayo de 1918.—Ei Go• aras de la etitielad pIllalica pueda impo•

heruador, Agustín de Llano 	
nérsele en ello, no laa de servir para !u

cros Ir jenoa, se ha buscado la manera de

Excmo. Sr.: Proponléndoae el Gobiers sujeto, como aquél, al régimen vigente

no ser inexorab e en exigir, en interés es- en la materia,

pecialment , de las &mea sociales menos Por otra parte, regalada ya la exporta-

ecomodad as, la obzervancia de las dispo- ción de aceites finos de oliva f América,

alela nes sobre le taaa de artículos de pri- falta reguiar la que, teniendo en calarme

mera necesided,y convencido de que para ; el sede:ante e eziat nciae con relacióta

evitar que tales disposiciones traten de las necesidades del consumo interior y

burlarse, es preciso acomodarlas, en la las conveniencias del intercambie iater-

medida cose consientan las circunatanciaa, nacional, pueda ineerat ä los etnia paises

6 las leyes económicas fundamentalea en 1 y como base esencial pare determinar le

forma que no contrerie sire en el grado que proceda disponer en tan interesante

impuesto por la convenienci a general y materiaose establecen las solicitudes á que

pública el legitimo interés de la rodee- se refiere el **mere 4.°

ción y del comercie, cree haber hallado Pero como es deber del Gobierno pro-

le »lucida que mejor responde ä este cri- / curar, ea in are ele él dapeuele, el alma-

terio de juaticia, por lo que concierne ä tecirniento de nuestro mercado, en el mis

los aceites, en las normal que fi continua- t nao número 4° se supedita la coaceeién

ción se concretan en el articulado de esta de autorizscienee para exportar ä la obli-
J, gación de tener 6 dispoidchie de esa Co-
,

alisarla una centaind de aceite igual, par

!o menos, ä la que ve pretenda exportar

y de cadelad ardecteade al cenagoso inte-

rior para atender 4 étite fi precie de tasa,

exigiéndose garantías que se estimen su-

ficientes para la eficacia de esta eispoai- en la aGaceta de Madrid», Instancias pre.

elfo, con la ¡era se consigue ademas que eisande la caetidad y clase ee aceite elle

el beneficio que se pueda obtener en la obre en su poder, conforme ä las declara-

exportación se reparta equitativamente cienes que hubiera formulado en virtud

camapenziadose cesa la relative limitación del Real decrete de 21 de Diciembre *1-

en los precios impuesta por las convenien-t imo , 6 las que formu l ase con arreg l o á la

eire del abastecimiento naciona l . 	 1 ampliación concedida en la Real orden

En consecuencia de le ,- x p u eg ell , 	 1 de 22 de Abril de 1918, antes del 5 de

S. M. el Rey (q D. g.), de ceeformided i Mayo próximo, ampliación que e loa «sic-

con lo informado por esa Comisaría; de ¡ tos de la presente keal orden se conside-
i

aeuerde con el Consejo de Ministres, y I ; ra prorrogada baste que tranactura el ex-

propuesta de au Presidente, se ha servido r, presado plazo de quince días.

disponer lo siguiente: 	 La exportación de aceite ä ; os paises

1. 0 Se fija el precio máximo del acei- ii no americanos, queds sujeta á las codicie.

te en bodega del productor, ein envases, i nea que el Gobierne español estime oper-

e 1.45 pesetas litro, equivalente ä 18,26 tono establecer por consideraciones de in-

pesatas la arroba de 11,50 kilogranaca, 1 teris nrcional, pero en ningún caso se

para el aceite corriente, y 1,60 pesetas ti- ik concedera auteris.ción para exportar cen-

tro, equivalente a 20 pesetas la arroba i tidad alguna de aceite ei ei vendedur no

para el aceite fino. 	 I justifica haber fornauerdo oportunamente
I.

La Cean aseda general de Abastecienien- la declaración de exietencias y Co se obli-

tere, previo informe, si lo estima oportu- I ga I tener ä dispoaiaión de la Comisaría

1
no, de loa Ingenieres Jr fea de las Seccio- general de Abeatecimitutere, para atender

nes A gronönnicse, de las Juntas provin- ¡ al consumo nacional al precio de tasa, una
;

ciales de Sebrislencias y de loa e l ementos ; cantidad de aceite igres , por lo mentol, a

económicos interesados, podrá estab l ecer, i la que pretenda exordiar, de calidad ade-

con relación á Cierta s Clases eseecia'es de i cuada al consumo iritetior.

aceite, varieci6e en raes 6 en menos de

loa precies méximos fijados teniendo en !

euaeta laa diferencies normales de enti- 1

ración en les mercados y ei coste de pro-

ducción en Jan distintas zonaa produc- i

torna.

2.° Las Juntas provincieles de Stab.
r

aisteecias fijarán le tasa para In venta al
l

por menor del aceite de oliva en les te• 1

rriterios de sus respectivas jurisdicciones,

teniendo en cuenta el precie del aceite

en los mercados de origen, tes gastes de

transportes, derechos de Consumes, don-

de los haya, y el beneficio industrial del

vendedor, que en niegún caso pf:liará ex- n

ceder de un 10 per 100 del precio de 'ata 1

del aceite en perito de origen.

Podrán &simia= establecer una escara

de precio, teniendo en Cseuts las divos' •

iras clases de afeites que ve expendan al

público% buscando siempre la mayor re . !

duceión de precio en Me ac itea que ha- il

bitoalmente connumera las clases menee 1..
1acomodadas.

3. 0 La tase metelalecide en la presente S

Real orden na ¡ge mas que para les acei-

tes destinados al consumo interior de Es-

pine. En en virtud, en todas aquellas ad-

quinicionea 6 incautaciones que se efatlara 1

con arreglo a lo dispuesto un le Ley de 11 .!

ele Noviembre de 1916 por nrgarse sus t.

tenedores ä venderlos 1 precio de tasa,

deberän las respectives Juntas provincia- !
i

les de Subsistencias adoptar hiC necesarias '.
i

precsecionea para asegurar su aplicación

al mercado interior, 	 f
l

, 	 4.° Todos los producteree 6 comer-

. clac:des eepzioles que deseen exportar du- («Gaceta, 3 Mayo 1918).
rente el corriente afia aceites de oliva si

; pairo" no americanos, deberán presentar

elentro del plazo de. quiece días, á contar

desde la publideelón de esta Real orden

dizpodici6n.

En ei aduno se fija el precie reiximo

del aceite ea punto de origen, a in envase,

teniendo en cuente los dates reunidos

acerca de la ettuación de los mercedes y

de los diversas precios reguladerea 6ja.

Para asegurar ei cumplimiento de esta

obligación, la Comi aria general de Abai-

tecimientes pe.trá ixigir que quede ea

dap6aito ei aceite que debe reservarse

para al consume nacional, 6 que el ven-

dedor costil aya fianza eta metálico 6 va-

/ores per una cantidad que no excederé

del 15 per 100 del precio de tosa del acei•

te que ei vendedor ae ob tga a reservar

para el abastecimiento dei mercado na•

cienal. El depósito 6 garantía qu:daria

cancelados ai heceree efeciiva la (lega-

ción, y en todo caso si no se hubiera re-

clamado era curoptiedento en 81 de Di-

eienabre de este ano.

La obligación de reservar una cantidad

igual de aceite pare et cuesurrao interior

al precio da tasa y de asegurar .1 cum-

plimiazto da esta arbligecien regirá tam-

bién pare las exportecionea que se fec-

tiken Í loa países americanos, conforme di

Jo eatablecido ea le Real orden de 22 de

Abril próximo pesado.

5.* La Comisarla general de Abaste.

cimientos dictare lie diaporticienes ;Im-

plementadas oportunas para el cumpli-

miento de esta Res; orden y de !a ya ci-

tada de 22 de Abril último sobro expor-

tación A América ele aceites fines de

Oliva.

Le que amenice á Y. E para so co-

Mecimiento y efectos eeneiguieetes. Dios

guarde 6 V. E, muchos anoi. Madrid, 2

de Mayo de 1918.
MAURA.

lieflor Conaioario general de Abastad-
,.
e 	 mientras.

iiabliadoze padecido un error de copia
en in publicación de la Real orden de
esta Presidencia fecha 2 del actua l , se
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7 MATO Dt 199
,,,,,,,,,„.....,,,,,epeneneenneneneeneraoreennereseneeeneeneenesereneneenen,nenneendennereeneneseeceeneseateeeedeat

repreel•ce ú continuación debidamente garantizar qae el comprador no podrá dolerle' del vendeder, que en ningún ca-
nectcesi a :

	

	 revender el genero sine cen destino al su podrá exceder de un 10 par 100 del
REAL ORDEN mercado cacienal, y quedando por tanto precio de tasa del seeite era pulso, de

EiCalo. Sr.: Propentindoae el Gablete Ç »jet, como 'qué!, al régimen vigente origen.
Rd inexorable en exigir, en interés en la u„s„no 	 in.

redrin aaimismo eetablecer una escala
especialmente de las clases menos ano- 	 Por otra pede, regulada ya la exporta• : de precio, teniendo en cuenta las diver-
modedea, la observancia de la. ción de aceites fieles de silva ä América, g las ciase!! de aceites que se expendan al
cienes sobre la tasa de artículos de pri- 5 falta regular ta que, teniendo en cuenta .? peklico, buscando si e mpre la mayor re-
mera necesidad, y cian yencido de que pe- el sobrante de existencias con relación it ducción de precio en ion aceites que ka •fa evita r que tales dispealciones traten de las necesidades del consumo interior y bitualmente consume, las cima menos
burlara; ea preciso e cosneda r t a a , en la ¡ lee conveniencias del intercambi• inter- acornoeledae.
medida que consientan /es are l:i nstan- I nacional, puede hacerse á los otros mil .- 3.° La tase establecida en la presente
cias , 1 las leyes económicas fundamenta- .1 sea y como base esencial pera determinar Real erden no rige mea que para loe
les en fo rma que no contrarie sino en el I lo que proceda disponer en ten lotero - aceites destinados al conmueva() interior de
gra do imperen° por la conveniencia ge- ; unte reeteria, se establecen las solicita- . Espolea En su virtud, en todas aquellas
asnal y pdblica el legitimo interés de le d s ä que se refiere el ndasero 4 * 	adquiriciones é incautaciones que se efec-
producción y del comercio, cree haber 	 Pero COMO Es deber del Gobierno pro- • túen con arreglo lo diaeuesto en la Ley
hal l ado la @n'acide que mejor responde curar, en lo que de I depeeda, el abas- de 11 de Noviembre de 1916 por negar.
este criterio de jettiria, por lo que con- teeirniento de nuestro mercado, en el le sus tenedores e venderlos ä precio de
cierne i ine aceites, en las normal que 1 misma número A,' se sepeclita la conca- tau, deberán i $la reepectivee Tontas pro-
matineenión se concreten ea el articula- sien de autorizaciones pura experta ä le

do de este disposición. 	 obligación de tener ä disposición de esa

En el mitren, se lije el precio na 4xlmo Cerner:ola una cantidad de aceite igual,

del aceite en punto de origen, si* enva- por lo menos, d la que se pretenda ex-
se, teniendo en cuenta loa deba reunidos portar y de cklidad adecuada al cense-
merca • la situación de los mercadee y reo interior para atender A &te precio

de tes diverses precios ragnladores fija- de lesa, exigiéndose garantía. que se mi-
da, hasta l a te cha por l a s Tontas previa- timen suficientes para la eficacia de cita

aleles de Subaistescies, pero se salva la 	 diispesición, con la que se cereigue ade-
pedibilidad de esitibiecer, con relación d mes que el benefilio que se pueda ebte-

t'edite clases eso:sedales de aceite varia- ner en la exportación se reparta equita-
denee que permitan se guir lee diferencia. tivernerte cempensändose con le relati

nerreeles de cotización en dichos merca- va lireltacián en los precios impuesta por
dos y el cnate de prodncción en lea dii- • lea conveniencias del abastecimiento na-
tintan zonas productora,. Este sistema, , tenue/.

cempletado con la facultad concedida á s 	 En consecuencia de lo expuesto,

1

ci6n, y en todo cafre el 1/10 se hubiera re•

clamad. se cumplimente en 81 de Di-

ciembre de cate alíe.

La obligación de reservar una cantidad
igual de aceite para el consnmo interior

al precio de tau y de asegurar el cum-

plimiento de esta ubligeción regid tam•
bilm para !aš exporte cienos q e re efec-
teen á los paises americanos, conforme Al

lo establecido en la Real orden de 22 de
Abril próximo pasado.

6.1 La Comiearia general de Abaste-
! cimientos dicta d iba disposiciones com-

plementarias opertun rs, para el cumpli•

mienio de este Rea orden y de la ya c
tara de 22 de Abrí+ eitisno sobre expor-
tación A América de aceites finos de
oliva.

Lo que comunico ä V. E. pare su ce-
nocieniento y efecto s consiguientes. Dios
guaid A Y. E. muchos Aus. Madrid, 2
de Mayo de 1918.

M AUR
Señor Comisario general de Abaleo'.

mientes.

1

(eGacete» 4 Mayo 1918).

- vincialea de Subsistencies adoptar las ne-

criaerias precaucionas pera asegurar an
aplicacien al mercado interior.

• Tenles loa produceares 6 comer-
ciantes eaprieoles que deseen exportar

durante el corriente año aceites de oliva
d paises no americanos, deberán presen-
tar dentro del plazo de quince dies, tí
contar desde la publicación de esta Real

orden en la «Gaceta de Madrid '», instan-

cias precisando la cantidad y c i ase de
aceite que obre en au poder, conforme á
las dec l araciones que hubieran formulado

en virtud del Real decreto de 21 de Di-
ciembre último, 6 las que fiarme ase con

arreglo i le amp l iación concediee en la

Real orden de 22 de Abril de 1918, n -
tes del día 5 de Mayo preximo, amplia-
cien que 1 los efectos de la presente Real
orden se ceesidera prorrogada haste que
tratucurra el expresado plazo de quince
días.

La exportación de aceite ä lea paises

no americanos, queda sujeta e lea candi •
ciernes que el Gebierno eseañol estime
oportuno estab ecer por consideraciones;

de interés nacional, pero en ningún cese
se concederá autorización para exportar
cantidad a gana de aceite si el vendedor
sao juatifica haber feriante/do oportuna-
mente la declaración de existencias y n-4

se obliga ä tener d dispusición de la Ca-

misería general de Abastecimientos, para

atender al consumo nacional al precio da
tase, una cantidad de riceLe igual, por lo
menos, A la que pretenda exportar, de ce-
lidad edecuada al conmino interior.

Para asegurar e/ cumplimiento de esta
obligacióo, /a Comisarla general de Abas-
tecimientos podre exigir que quede en

depósito el aceite que debe reservarse

para el consume nacioeal, 6 que el ven-
dedor constituya fianza en metálico 6 va-
lores per una cantidad que RO excederá
del 15 por 100 del !anclo de tasa del
aceite que el vendedor se obliga fi reser-
var para el abastecimiento del mercado

nacionnl. El depósito 6 garantia quedarán

cancelados al kareree efectiva la obliga-
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las Juntas previnciales de Subsistencias

para fijsr precias regenadeares en la venta
al por mener del aceite de oliva en los

territorios de aus respectivas juriediccie- I

ces en la forma que estaldece el número
1, 6 de esta diensición, parece armonizar

la precisión ineludible de regular el pre-

cio en el interior sin eoeseutir eepecula-

cienes que en este» momentos pegnass
Com !as necesidades del país y particu-
larmente de la caire obrera, con la con-

'cajuela de no extirpar en la produc-

ción y en el comercio loe estimaba de

I rgitima genancie, que son el móvil de

ser ectividael y la terne esencial de provi-
sien de los mercados, y que, sin embar-

ga, se eeendicionen y l'insistas debidamen-
te, sin olvidar los dem a factores que de-

te rminan el tipo de las ventas al per ma-
ltee y dando ä las regias que se estable-
gen cuita° garantía de SO eficacia le fle-
xibilidad necesaria pare que menteniende
ce v igor especial puedan ecoreedarze.

de ntro de la justicia, 1 todos los casos y
tircanatenciiia de una realidad melli foa-

ale e compiejfaires.

Corno seda, ein embargo, notoriamen-
te injuato obligar ä la venta de un articu-
le ä precio de tase, sin der si vendedor

!a Regerided de que el secrificio que en
a rta cie la utilidad públira pneda impar .
aerele col ello, no he de servir para lo -
tee! ;denme se ha broseadea la manera de

REAL ORDEN

Iltnao. Sr.: lisbuie'dos • f ereau l ado, con
renición A la Real orden de 22 dei sentid,
que regula la exportación a América de

aceitea finos de oliva, la consulta de si

pediera obterer, en su caso, autorizacio-
nes para exportar, las Cuas españolas
que tiene* registradas en los peleles de
desasto y no en Eepans, por utilizarlas

doicamettte en sepelios, marcas destina-

e

M. el Rey (g. D. g), de conformidad

con lo informado por esa Comisada; de

acuerdo con el Cousejo de Ministroa, y ä

poi terne de tu Presidente, se ha :servido

disponer io sigui ate:

1.° Se fija el precio rean i mo del ecei-

te en bodega del productor, sin envases,

A 1 45 pesetas litro, equivalente ä 18,125

pesetas la arroba ee 11,50 kitugramos,

pare el aceite corr,ente, y 1,60 pesetas li-

tro, equivalente 20 pesetas la aseaba

para el aceite fiRt.t.

Le Comisar ia general de Abestecinsien-

tos, previo . informe, Si lo estima oportu-

no, tsie tes Lageuitroa Jefes de Iat Seccie-

ties Agrustórnie-aa, ele /612, jQtatßa provin-

ciales de Subsistenciaa y de toa elementos

económica isiterenaeva, pocira estable-

cer, con relación tt eiertae clases especia-

les de 'nadie, variacide en ante 6 en me-

nos de loe precios máximos fijados, te-

niendo en cuenta las diferencias norme-

les de cotización en loa mercedes; y el

coste de prodeccien en las diatintas zo-

nas preductoran

2. • La' Juntas provinciales de Sub-

sistenciae fijarán la tase para la venta al

por menor del aceite de oliva en los te-

rutenis de aus respectivas jerisdiccia-

nos, terdeedo en cuenta el precio del

aceite en los mercados de origen, los

gatee de transportes, derechos de Con-

mames, donde los haya, y el beneficio in-

t das e dietinguir aceites de dicha clase,con
1

denominación española 6 irsdickciön de
1
i

origen español del producto, y teniendo
l en cuenta que, como clare mente an ex-1
j presa en el preámbulo de la 'leal orden,
1

ene de los idee de la minen* , además de,.
1 loa que conciernen ä asegurar el abaste-
!
1

cimiento del nsencado interior s i n pie. vo-
1 car un alza en los precios, fué el de per .

mitin en la feo ma ! imitada que coeienten
r

i
las circunetancias, la continuación de

i las eorrientee do exportación ya creadas
$ antes ele que tales circunstancies sobre-
1i viniesen, ä b se de proc,amar la renidad
I y el origen upan& del producto, para
i
¡ asegurar au crédito en los mercados con-
e
i suruidoree en beneficio de la riqueza oli-t
t varen nacional,

i 	 S, M. el Rey (q. D g.), de conformidad
't con la Comisaría general de Abasteci-

mientas, se ha servirlo resolver;

I
Que los efectos de la R al orden de 22

t del actual sobre exportación á América
ei de aceites dnom de oliva, alcianzarän á
e quienes reuniendo las demils c i rcunstan-

cias Irle dicha Real orden previene acre-
ditan que tienen registradas park distin-

guilles en los mencionados paises mancas
de fábrica 6 de cemercio 6 nombree ce-

!. merciales aun denonainaei raes españolasS
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y eta que se declare la procedencia eepa-

Iota del producto, enediaate certificicio-

mes que podr4n eer cab egraficas de los

Cónsules espafioles eu Ices paíssa america-

nos respectivos.

Ea esímismo la volardad de S. M. que

los que se hüllen en este carro podrea au

licitar dedie luego de la Diracci6n Gene.

ral de Aduanas ea forma establecida la

correspendiente autorización, y seria te

nidos tn cuenta en ei prorrateo ä que se

refiere la repetida Red orden de 22 del

actual, pero no obte drin autorizaci61

pera exportes sine cI s speés de dejer acre

ditada en la forma dicha a circunatencia

que se exp-esa en ei pernio anterior de

la presente disposación.

De Real orden lo dign á V. L para rea

cortocireien,o y efactos cerirewedierit,zis.

Dice guarde - V. 1. muchos afee. Ma-

drid, 30 de Abril de 1918.

GONZ SLEZ BESADA.

Señor Director geners1 de Aduanas.

(G .ceta 1 Mayo 1918.)

AYUNTAMIENTOS

ALMODOVAR DEL RIO. —Núm. 1.555

Don R Lel de la Rosa Izquierdo, Alcalde

cons t itucional de esta vida.

Hago saber; qee. debiendo precederme

en virtud d lo Acordelo por este Carpo-

raci6e, al cr bro del 2 •° trimestre del re-

partienientu de Consumos del tiñe actas!,

y 1.0 y 2.° del de arbitrirta ea los días dc I

6 a! 10 como primer periodo voluntario,

y romo sognndo de t 25 1 31 del presen-

te zafe, se hace saber para general coeo-

cimiento de les interesados; previniendo

1 /os coiscrioa, que una vez pasedo dichos

plazos, si , h cer efectivas sus cuotas ee

procederá ä so cobre por la vis de apre-

mio, cuya cobranza esa g cargo de den

Luis Natera en los días expresados de 10

de la mstlana ä 3 de su tarele,en el S:sida

alta de ets Ceses Capituieres.

Ainaodovar del R o 2 de Mayo 1918.

—Rafael de ! a Rosa.

HORNACHUELOS.— Nm. 1.407

te Ayunt ..miento y Junta municipal

Tanabider fié admitida le renuncie pre-

seetada per den Eiarique Fernandez Alen

so del cargo de Secretario de esta Carpe-

recibe que tasa biért desempeñaba, nem.

brändoast por mayoría, con el voto e»

ann , ra del señor Cebellos, 4 don José

Hui Iva Lujf,n, psra que interinamente y

desde el día de rnsare a ocupe teche car

ge, con el haber y dero ga easeturnenton

inherentes al mimara.

Seacard6 auearizar al setter Alca de

para que en nombre y representaciess de

este Ayantemiento pueda hacer cuantas

operaciones sean necesarias á favor del

:mismo, para cuyo efecte se expedirän

' lea copias certificadas de este ecuerdo que

sean necesaries para que di ha señor poe.

da justificar su personalidad es coankaa

oficinas l 'e& Estzdo terge que leterversir.

Por mayoría, con el voto en contra del

s-ior Ceballos, se acordé r&ever del car.

gn de Agente de este Aeuntandento

Madrie don Francisco Mardeón Gimeno,

nerebrande para susiituirle en dicho csr-

ge á don Isidro Gornez de Aranda y Me-

linee

H biendo quedado vacante el cargo de

Oficial primero de esta Secretaría, p

habdr sido nombrado Secretario dan José

Haelva Hin que lo dereelat fi ba, resol.

t6 designado per moyoria con el voto en

contra del señor Cebalee, don Pequín
• Genia l es Expósito, para ocupar le plaza

; de Oficial primero de la Secreterie.

Re este acuerde ets tomó parte el se-

ñor Ganzilez por ser incompetible.

Se ;coreó confirmar en el cargo que

' en , a actendidad viene desenspeñaedo don

Gregorio Marquez Morilla.

1 
Per mayoría, con el voto en contra del

ro ROS Ceballos, se acorri6 que por e/ se

nor Alcalde se requiera ä don Manuel

Díez Fuentes para que entregue en ela

Aeceitife el sehe que sirve para eellarisa

receta' de la Beneficencia, con el fi» de

! que se. haga cargo del mismo el Secreta-
s rio dc esta Coreoreci6n don José Huelva

Lupia.
3 La Corporación quedd enterada de ha-

admi t ida, nons'arindoee para sustited le

desde mañana ä de. BsIdomero Harrace

Sancho, scorshiodese e la vez que dicho

señor Vi ela entrega al señor Llarraco

cuanta elocumentacidn obre ea so pod-r

de citada recaudación y qae ena ves ve-

rificado presente al Ayuntamiento la g co-

rrespondientes cuenta' para su aproba-

cidra y cancelar le fianza que tiene pres-

taste.

Por aneyoría con ei voto en cont a d I

re-hor Ceballos se &carda nombrar desde

ei día de m'Asna Fermaréu ice titular

interino a. d n Osorio A muga Cantad pie-

din psra coarir enes de las vacantes que

exalten con la dotación que existe consig-

agria en Presupuesto.

Enterada !a Corporación de la instan-

cia dirigida d la Alcaldía por el Farma-

dialices de esta veis don °tenia Astruge,

so l icitando se le concede autorizeciós pa-

ra despachar rned einas á enferm en de la

Beneficencia y Guardia Civil; el Ayunte

asien t o visto exiaten disp.esicionea por la

que se le puede autorizar, acordó por ora•

yerra ratificarle indicada euterizecidn, con
el voto en contra del señor Ceba los.

Se autorizó al eefior Alcalde para que

adquiera he tela omitiere que se necesite

para colocara en el depósito de agrias que

exade junto al Cementerio de esta villa.
Por el Concejal señor Gonzelez se pro-

puso que el señor Alcalde forme parto de
todas laa Comisiones de este Municipio era
las que no figure, acordindose así po.

mayoría con el voto en centra del señor

Ceballos.

(Continuar-el),

JUZGADOS

LUCENA.—N6m. 1 544

Don José Eguilsz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virtud del ¡`presente edicto, que se

publicarä en el Zoma"; Oricree de esta
provincia, en nombre de S. M ei Rey

Dou A fonso XIII (q. D. g) y en el mío,

ruego y encargo 41 las autoridades é indi-

viduo. de la pulida judicial de la nación,

ordenen 'practicar y practiquen diligen-
cias para la busca y detersión de en in•

divIelno, de nombre y apellidos deacono-
cidos, estatura reg&sr,eri delgado ni grue-
so, vestido con traje oscuro y gorra, al
parecer obrero 6 artista, el erial en la ma-

drugada del veinte y echo del corriente,

sustraje del establecimiento deravaninade

RoWizachini, calle Juan Jiménez Cuen-

ta, adinere quince, de este ciudad, Y riel
efectos de /a . propiedad don Joaquín Gar-
cía Galeas, que abandonó al ser peasegui-
do per el vigilante nocturno del comer-
cio; constituyéndolo si fuese habido en la
prieidn del partido de esta cundid a mi
disposición.

Dado en Laceran á veinte y ocho de

Abril de mil novecientos diez y ocho.—

José 	 Secretario judicial, Lis

cenciado Antonio F. de Burgos.

LA RAMBLA.—Nim. 1.547

Den ~estío lefsrtfeez Ior dän, Juez de
instrucción de este pedirlo y Presiden-
te de la Junta sobre formación de las
segundas dates de jurados.

H go saber: que en clamp Imiento de

le prevenida en el articulo Ueinta y uno

de la Ley del Jurado, he acordado proce.
der al sorteo de los eeis vocales que baje

mi presidencia y ea concepto de mayores

Contribuyentes, han de constituir ia Jul.

ta de este partido, para la tornasci6n de

las a sgundes listas de _Tuteados correapuse

dientes al mismo, cuyo acto tendrS isgst

g la hora de las once del dta veinte de

los curtientes', en el local de este juzgada

Dado en La Resala a g cuatro de Maya
de mii novecientels diez y ocho.—Anto

nio Martfaez jerden.—KISecretario, Frsn.

cisco R, de Torres.

AGUILAR.—Ndate 1 551

Don Agustin Romero Fustegue as, bes
de instrucción de cata ciudad y st
partido.

Por el presente, que se insertará en e

BourtTIN ›.0FIcIAL ele esta provincia, re,

quiere ä todas las autoridades de la n a .
ci6n, para que practiquen activas di i
gec cirro para la busca y ocupación di

las cabaLerias hurtarlas á baquía Ber

Janga Moreno, que g eontineació se re

setter, las cuales se encontraban la no

che del primero al dos del stetnal, en qm

se cemetió el hecho, en la «Cañada di

Cantiles, término de esta ciudad, poniérs

dalas coso de ser habidas á disposiciói

de este juzgado, con Ir persona 6 peso

tasa en cuyo poder se encuentren, si te

acreditan su t egftima adquisición.

Dado en Aguilar ä cuatro de Mayo dt
mil novecientos diez y ()cace—Av:mi(

Romero.---E1 Secretario, Timoteo Sla

chez.

Sellas

Un malo de 15 abre, con 1 41 de alza

da, con hierro confaen en la nalga iz •

quierda.

Otro mulo de 14 años, cspon, con 1'41

caribdis escaro, marca P. A. 284 nidal

izquierda confuso, cebos negros; ambo

con el hierro de la Compañia El Fenix,

Impresies

En la imprenta de este parlé

dieo hay Poderes para clases pa

obras; Fes de vida; Cargarem8

y Cartas de pago para Ayua-

tamientos y recibos de inquili

mate.

Imp. «La Opinión», Brand. Leptertille,

be sido confirmado por el señor Alcal-
i
I 	 .Extracto de los acuerdos tomados per ese s
‘ de en el cargo que desecapeAeba de al-

durante el tecer trimestre de 1917. 	 t cadete pedf neo de la aldea de Veranillo y
1(Continua ción) 	 Cabrera, den Antonio Granee Hernan•
3

iesi6n ordinaria del día 15 de Septiembre, 1 der, así como también de haber sido re-

levado don Joequie Fuentes Cabanillascelebrada en segunda convocatoria el t

Iba 17 	 ; del mismo cargo que desempeñaba en la
!..

Presidencia del Alcalde den Antonio ; aldea de Ssn Calixto, nombrando para
:

Barba Fuentes. 	 I /instituirle ä den Juan Luis Cortés y Pé-

Leida la anterior, aprobada y dada 11 rea.

cuenta de la corroapondencia Acial red- ,1 	 Se concedi6 ui socorro de 3 pesetas al

eibida durante la semana anterior, se l vecino luan Loptz Medica que se encaen-
;

acerdó lo sigeiente: 	 tra enfermo.

Admitir la renuncia presentrda que 	 ße autorizó al 'señor Alcalde para que

del cargo de Agsnte ejecutivo de este I adquiera el material necesario para la oi-1

Ayuntamiento venía deaempefiando don cina del Te'éforers municipal de esta villa.

Aurelio Lopez Camacho, quedando no 	 Enterada la Corporeci6n de /a renun•na- s
Sbrado para dicho cargo don Leopoldo g cia presentada por don Rafael Vieha

Camacho Alcalde. Contra este nombra- Vtdreuez del cargo de Recaudador de loa

retente votó el tea« Ceballos. 	 repartos de Consiamesa y Arbitrios, icai
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